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TERCERA SECCION 
SECRETARIA DE HACIENDA Y CREDITO PUBLICO 

DECLARATORIA de Sujeción al Régimen de Dominio Público de la Federación, del inmueble 
Federal denominado DDR Díaz Ordáz, Cader Reynosa y Cader Río Bravo, ubicado en Carretera Federal 
Reynosa-Matamoros, km 79 Brecha E-102, Ciudad Reynosa, C.P. 88850, Municipio Reynosa, Estado de 
Tamaulipas, con superficie de 3504.39 metros cuadrados. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de Hacienda 
y Crédito Público.- Instituto de Administración y Avalúos de Bienes Nacionales.- DSRDPF/026/2017. 

DECLARATORIA DE SUJECIÓN AL RÉGIMEN DE DOMINIO PÚBLICO DE LA FEDERACIÓN, DEL INMUEBLE 
FEDERAL DENOMINADO “DDR DÍAZ ORDÁZ, CADER REYNOSA Y CADER RIO BRAVO”, UBICADO EN CARRETERA 
FEDERAL REYNOSA - MATAMOROS, KM 79 BRECHA E-102, CIUDAD REYNOSA, C.P. 88850, MUNICIPIO REYNOSA, 
ESTADO DE TAMAULIPAS, CON SUPERFICIE DE 3504.39 METROS CUADRADOS. 

LUIS FERNANDO MORALES NÚÑEZ, Director General de Administración del Patrimonio Inmobiliario 
Federal del Instituto de Administración y Avalúos de Bienes Nacionales, Órgano Desconcentrado  
de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, con fundamento en lo dispuesto por el Artículo 27 de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; artículos 2, 17, 26 y 31 fracción XXIX, XXX y XXXIII, 
de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal, con última reforma publicada en el Diario Oficial de 
la Federación el 18 de julio de 2016; 2, fracciones VI y VII, 3 fracción III, 4, 6 fracción VI, 10, 13, 28, fracciones 
I, III y VII, 29, fracción IV, 32, 40, 42, fracción V, 43, 48 y 101 fracción III de la Ley General de Bienes 
Nacionales; Primero, Segundo y Tercero Transitorio del Decreto por el que se reforman y adicionan diversas 
disposiciones del Reglamento Interior de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público y del Reglamento del 
Instituto de Administración y Avalúos de Bienes Nacionales publicado en el Diario Oficial de la Federación el 
12 de enero de 2017; 2°, Apartado D, fracción VI, 6, fracción XXXV y 98-C del Reglamento Interior de la 
Secretaría de Hacienda y Crédito Público; 1, 3, fracción X, 11 fracciones I y V del Reglamento del Instituto de 
Administración y Avalúos de Bienes Nacionales, y ARTÍCULO PRIMERO del Acuerdo delegatorio, emitido por 
la Secretaría de la Función Pública, publicado en el Diario Oficial de la Federación el día 1 de junio de 2015, y 

CONSIDERANDO 

1.- Que el artículo 27 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, dispone que la 
propiedad de las tierras y aguas comprendidas dentro de los límites del territorio nacional, corresponde 
originariamente a la Nación, la cual ha tenido y tiene el derecho de transmitir el dominio de ellas a los 
particulares, constituyendo la propiedad privada, teniendo la Nación en todo tiempo el derecho de imponer a la 
propiedad privada las modalidades que dicte el interés público; 

2.- Que el artículo 2, fracción VII de la Ley General de Bienes Nacionales define como “Inmueble federal”, 
el terreno con o sin construcciones de la Federación, así como aquéllos en que ejerza la posesión, control o 
administración a título de dueño; 

3.- Que por su parte, el artículo 6, fracción VI de la Ley General de Bienes Nacionales dispone que están 
sujetos al régimen de dominio público de la Federación los inmuebles federales que estén destinados de 
hecho o mediante un ordenamiento jurídico a un servicio público y los inmuebles equiparados a éstos 
conforme a esta Ley; 

4.- Que la Secretaría de Agricultura, Ganadería, Desarrollo Rural, Pesca y Alimentación, ha tenido la 
posesión, custodia, vigilancia y uso del inmueble Federal denominado “DDR Díaz Ordáz, Cader Reynosa y 
Cader Rio Bravo”, ubicado en Carretera Federal Reynosa - Matamoros, km 79 Brecha E-102, Ciudad 
Reynosa, C.P. 88850, Municipio Reynosa, Estado de Tamaulipas, con superficie de 3504.39 metros 
cuadrados, para la utilización de servicios públicos a su cargo. 

Orientación Colindancia Medida Metros 

NORTE TERRENO EJIDAL 100.00 

SUR CARRETERA REYNOSA-MATAMOROS 100.00 
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ESTE TERRENOS DE MAQUILADORA 700.00 

OESTE CLUB MEDITERRANEO 700.00 

5.- Que en razón de lo anterior, dicho inmueble se tiene identificado como un inmueble Federal y se 
encuentra controlado en el Sistema de Inventario del Patrimonio Inmobiliario Federal y Paraestatal, con el 
Registro Federal Inmobiliario 28-10131-0. 

6.- Que acorde a las consideraciones anteriores, el inmueble objeto de la presente Declaratoria es un 
inmueble Federal que se ajusta al supuesto previsto en el artículo 6, fracción VI de la Ley General de Bienes 
Nacionales; por lo que con fecha 20 de Diciembre del 2016, se publicó en el Diario Oficial de la Federación la 
notificación mediante la cual se da a conocer el inicio del procedimiento administrativo tendiente a emitir  
la presente Declaratoria de Sujeción al Régimen de Dominio Público de la Federación en términos del artículo 
29, fracción IV, de la Ley General de Bienes Nacionales; y 

7.- Que con fecha 27 de diciembre del 2016 venció el término legal dispuesto para oponerse al 
procedimiento citado en el considerando anterior, por lo que al no haberse recibido manifestación de oposición 
alguna; a nombre y en representación de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, dependencia del 
Ejecutivo Federal encargada de determinar y conducir la política inmobiliaria de la Administración Pública 
Federal; así como de declarar, cuando ello sea preciso, que un bien determinado está sujeto al régimen de 
dominio público de la Federación, por estar comprendido en algunas de las disposiciones de esta Ley; he 
tenido a bien emitir la siguiente: 

DECLARATORIA 

PRIMERA.- Que el inmueble descrito en los considerandos 4 y 5 del presente documento, se encuentra 
sujeto al régimen de dominio público de la Federación. 

SEGUNDA.- Que en razón de lo anterior dicho inmueble es inalienable, imprescriptible e inembargable, 
razón por la cual no se encuentra sujeto a prescripción positiva o negativa, ni es objeto de acciones 
reivindicatorias o interdictos posesorios por parte de terceros, por su naturaleza no puede considerarse bien 
vacante para los efectos de los artículos 785 a 789 del Código Civil Federal. 

TERCERA.- De esta forma, mientras dicho inmueble Federal continúe en uso y control por parte de la 
Secretaría de Agricultura, Ganadería, Desarrollo Rural, Pesca y Alimentación, dicha dependencia tendrá el 
carácter de institución destinataria respecto de este inmueble, para los efectos de los artículos 2, fracción VI y 
6, fracción VI de la Ley General de Bienes Nacionales, encontrándose obligada, por conducto de su 
responsable inmobiliario, al cumplimiento de los artículos 28, fracción I, 29, fracción XIV y 32 de la ley en cita. 

CUARTA.- Aún cuando la Secretaría de Agricultura, Ganadería, Desarrollo Rural, Pesca y Alimentación, 
deje de ocupar el inmueble objeto de la presente Declaratoria, y el mismo sea puesto a disposición de la 
Secretaría de Hacienda y Crédito Público por conducto del Instituto de Administración y Avalúos de Bienes 
Nacionales y dicho Instituto lo recibiera para su administración directa, así como en caso de que este deje de 
destinarse a las finalidades del artículo 59 de la Ley General de Bienes Nacionales, el inmueble relativo 
continuará sujeto al régimen de dominio público de la Federación hasta que, en su caso, sea formalizada su 
enajenación, previo acuerdo de desincorporación en términos de la normatividad aplicable. 

QUINTA.- Publíquese esta Declaratoria en el Diario Oficial de la Federación, para que surta efectos en 
términos de lo dispuesto por el artículo 101 fracción III de la Ley General de Bienes Nacionales. 

SEXTA.- Inscríbase la presente Declaratoria como acto de certeza jurídica que acredita la naturaleza 
inmobiliaria federal respecto del inmueble objeto de la misma, tanto en el Registro Público de la Propiedad 
Federal como en el Registro Público de la Propiedad correspondiente al lugar de la ubicación del inmueble de 
que se trata, de conformidad con lo previsto por los artículos 42 fracción V, y 48 de la Ley General de Bienes 
Nacionales, para efectos de publicidad y de oponibilidad ante terceros. 

TRANSITORIO 

ÚNICO.- La presente Declaratoria entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Diario Oficial de 
la Federación. 
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Sufragio Efectivo. No Reelección. 

Ciudad de México, a los 23 días del mes de enero de dos mil diecisiete.- El Director General  
de Administración del Patrimonio Inmobiliario Federal, Luis Fernando Morales Núñez.- Rúbrica. 

DECLARATORIA de Sujeción al Régimen de Dominio Público de la Federación, del inmueble Federal 
denominado Distrito de Desarrollo Rural de Zacatecas, ubicado en Carretera Libre, Zacatecas Calera km 7, 
Condominio La Escondida Cruce, C.P. 98230, Municipio Zacatecas, Estado de Zacatecas, con superficie de 6945.78 
metros cuadrados. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de Hacienda 
y Crédito Público.- Instituto de Administración y Avalúos de Bienes Nacionales.- DSRDPF/027/2017. 

DECLARATORIA DE SUJECIÓN AL RÉGIMEN DE DOMINIO PÚBLICO DE LA FEDERACIÓN, DEL INMUEBLE 
FEDERAL DENOMINADO “DISTRITO DE DESARROLLO RURAL DE ZACATECAS”, UBICADO EN CARRETERA LIBRE, 
ZACATECAS CALERA KM 7, CONDOMINIO LA ESCONDIDA CRUCE, C.P. 98230, MUNICIPIO ZACATECAS, ESTADO 
DE ZACATECAS, CON SUPERFICIE DE 6945.78 METROS CUADRADOS. 

LUIS FERNANDO MORALES NÚÑEZ, Director General de Administración del Patrimonio Inmobiliario 
Federal del Instituto de Administración y Avalúos de Bienes Nacionales, Órgano Desconcentrado  
de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, con fundamento en lo dispuesto por el Artículo 27 de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; artículos 2, 17, 26 y 31 fracción XXIX, XXX y XXXIII, 
de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal, con última reforma publicada en el Diario Oficial de 
la Federación el 18 de julio de 2016; 2, fracciones VI y VII, 3 fracción III, 4, 6 fracción VI, 10, 13, 28, fracciones 
I, III y VII, 29, fracción IV, 32, 40, 42, fracción V, 43, 48 y 101 fracción III de la Ley General de Bienes 
Nacionales; Primero, Segundo y Tercero Transitorio del Decreto por el que se reforman y adicionan diversas 
disposiciones del Reglamento Interior de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público y del Reglamento del 
Instituto de Administración y Avalúos de Bienes Nacionales publicado en el Diario Oficial de la Federación el 
12 de enero de 2017; 2°, Apartado D, fracción VI, 6, fracción XXXV y 98-C del Reglamento Interior de la 
Secretaría de Hacienda y Crédito Público; 1, 3, fracción X, 11 fracciones I y V del Reglamento del Instituto de 
Administración y Avalúos de Bienes Nacionales, y ARTÍCULO PRIMERO del Acuerdo delegatorio, emitido por 
la Secretaría de la Función Pública, publicado en el Diario Oficial de la Federación el día 1 de junio de 2015, y 

CONSIDERANDO 

1.- Que el artículo 27 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, dispone que la 
propiedad de las tierras y aguas comprendidas dentro de los límites del territorio nacional, corresponde 
originariamente a la Nación, la cual ha tenido y tiene el derecho de transmitir el dominio de ellas a los 
particulares, constituyendo la propiedad privada, teniendo la Nación en todo tiempo el derecho de imponer a la 
propiedad privada las modalidades que dicte el interés público; 

2.- Que el artículo 2, fracción VII de la Ley General de Bienes Nacionales define como “Inmueble federal”, 
el terreno con o sin construcciones de la Federación, así como aquéllos en que ejerza la posesión, control o 
administración a título de dueño; 

3.- Que por su parte, el artículo 6, fracción VI de la Ley General de Bienes Nacionales dispone que están 
sujetos al régimen de dominio público de la Federación los inmuebles federales que estén destinados de 
hecho o mediante un ordenamiento jurídico a un servicio público y los inmuebles equiparados a éstos 
conforme a esta Ley; 

4.- Que la Secretaría de Agricultura, Ganadería, Desarrollo Rural, Pesca y Alimentación, ha tenido la 
posesión, custodia, vigilancia y uso del inmueble Federal denominado “Distrito de Desarrollo Rural de 
Zacatecas”, ubicado en Carretera Libre, Zacatecas Calera km 7, Condominio La Escondida Cruce,  
C.P. 98230, Municipio Zacatecas, Estado de Zacatecas, con superficie de 6945.78 metros cuadrados, para la 
utilización de servicios públicos a su cargo. 

Orientación Colindancia Medida Metros 

NORTE VIA DEL FERROCARIL 86.50 
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SUR CARRETERA ZACATECAS CUIDAD JUAREZ 89.50 

OESTE OFICINAS DE DICONSA 77.50 

PONIENTE OFICINAS DE LA POLICIA FED DE CAMINOS Y PREDIO PART 87.80 

5.- Que en razón de lo anterior, dicho inmueble se tiene identificado como un inmueble Federal y se 
encuentra controlado en el Sistema de Inventario del Patrimonio Inmobiliario Federal y Paraestatal, con el 
Registro Federal Inmobiliario 32-5648-1. 

6.- Que acorde a las consideraciones anteriores, el inmueble objeto de la presente Declaratoria es un 
inmueble Federal que se ajusta al supuesto previsto en el artículo 6, fracción VI de la Ley General de Bienes 
Nacionales; por lo que con fecha 20 Diciembre 2016, se publicó en el Diario Oficial de la Federación la 
notificación mediante la cual se da a conocer el inicio del procedimiento administrativo tendiente a emitir  
la presente Declaratoria de Sujeción al Régimen de Dominio Público de la Federación en términos del artículo 
29, fracción IV, de la Ley General de Bienes Nacionales; y 

7.- Que con fecha 27 de diciembre de 2016 venció el término legal dispuesto para oponerse al 
procedimiento citado en el considerando anterior, por lo que al no haberse recibido manifestación de oposición 
alguna; a nombre y en representación de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, dependencia del 
Ejecutivo Federal encargada de determinar y conducir la política inmobiliaria de la Administración Pública 
Federal; así como de declarar, cuando ello sea preciso, que un bien determinado está sujeto al régimen de 
dominio público de la Federación, por estar comprendido en algunas de las disposiciones de esta Ley; he 
tenido a bien emitir la siguiente: 

DECLARATORIA 

PRIMERA.- Que el inmueble descrito en los considerandos 4 y 5 del presente documento, se encuentra 
sujeto al régimen de dominio público de la Federación. 

SEGUNDA.- Que en razón de lo anterior dicho inmueble es inalienable, imprescriptible e inembargable, 
razón por la cual no se encuentra sujeto a prescripción positiva o negativa, ni es objeto de acciones 
reivindicatorias o interdictos posesorios por parte de terceros, por su naturaleza no puede considerarse bien 
vacante para los efectos de los artículos 785 a 789 del Código Civil Federal. 

TERCERA.- De esta forma, mientras dicho inmueble Federal continúe en uso y control por parte de la 
Secretaría de Agricultura, Ganadería, Desarrollo Rural, Pesca y Alimentación, dicha dependencia tendrá el 
carácter de institución destinataria respecto de este inmueble, para los efectos de los artículos 2, fracción VI y 
6, fracción VI de la Ley General de Bienes Nacionales, encontrándose obligada, por conducto de su 
responsable inmobiliario, al cumplimiento de los artículos 28, fracción I, 29, fracción XIV y 32 de la ley en cita. 

CUARTA.- Aún cuando la Secretaría de Agricultura, Ganadería, Desarrollo Rural, Pesca y Alimentación, 
deje de ocupar el inmueble objeto de la presente Declaratoria, y el mismo sea puesto a disposición de la 
Secretaría de Hacienda y Crédito Público por conducto del Instituto de Administración y Avalúos de Bienes 
Nacionales y dicho Instituto lo recibiera para su administración directa, así como en caso de que este deje de 
destinarse a las finalidades del artículo 59 de la Ley General de Bienes Nacionales, el inmueble relativo 
continuará sujeto al régimen de dominio público de la Federación hasta que, en su caso, sea formalizada su 
enajenación, previo acuerdo de desincorporación en términos de la normatividad aplicable. 

QUINTA.- Publíquese esta Declaratoria en el Diario Oficial de la Federación, para que surta efectos en 
términos de lo dispuesto por el artículo 101 fracción III de la Ley General de Bienes Nacionales. 

SEXTA.- Inscríbase la presente Declaratoria como acto de certeza jurídica que acredita la naturaleza 
inmobiliaria federal respecto del inmueble objeto de la misma, tanto en el Registro Público de la Propiedad 
Federal como en el Registro Público de la Propiedad correspondiente al lugar de la ubicación del inmueble de 
que se trata, de conformidad con lo previsto por los artículos 42 fracción V, y 48 de la Ley General de Bienes 
Nacionales, para efectos de publicidad y de oponibilidad ante terceros. 

TRANSITORIO 
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ÚNICO.- La presente Declaratoria entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Diario Oficial de 
la Federación. 

Sufragio Efectivo. No Reelección. 

Ciudad de México, a los 23 días del mes de enero de dos mil diecisiete.- El Director General  
de Administración del Patrimonio Inmobiliario Federal, Luis Fernando Morales Núñez.- Rúbrica. 

DECLARATORIA de Sujeción al Régimen de Dominio Público de la Federación, del inmueble Federal 
denominado Centro de Apoyo al Desarrollo Rural 02 Nochistlán, ubicado en Calle Francisco Villa, número 22, 
Colonia Los Pinos, C.P. 99900, Municipio Nochistlán de Mejía, Estado de Zacatecas, con superficie de 308.00 
metros cuadrados. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de Hacienda 
y Crédito Público.- Instituto de Administración y Avalúos de Bienes Nacionales.- DSRDPF/028/2017. 

DECLARATORIA DE SUJECIÓN AL RÉGIMEN DE DOMINIO PÚBLICO DE LA FEDERACIÓN, DEL INMUEBLE 
FEDERAL DENOMINADO “CENTRO DE APOYO AL DESARROLLO RURAL 02 NOCHISTLÁN”, UBICADO EN CALLE 
FRANCISCO VILLA, NUMERO 22, COLONIA LOS PINOS, C.P. 99900, MUNICIPIO NOCHISTLÁN DE MEJÍA, ESTADO 
DE ZACATECAS, CON SUPERFICIE DE 308.00 METROS CUADRADOS. 

LUIS FERNANDO MORALES NÚÑEZ, Director General de Administración del Patrimonio Inmobiliario 
Federal del Instituto de Administración y Avalúos de Bienes Nacionales, Órgano Desconcentrado  
de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, con fundamento en lo dispuesto por el Artículo 27 de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; artículos 2, 17, 26 y 31 fracción XXIX, XXX y XXXIII, 
de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal, con última reforma publicada en el Diario Oficial de 
la Federación el 18 de julio de 2016; 2, fracciones VI y VII, 3 fracción III, 4, 6 fracción VI, 10, 13, 28, fracciones 
I, III y VII, 29, fracción IV, 32, 40, 42, fracción V, 43, 48 y 101 fracción III de la Ley General de Bienes 
Nacionales; Primero, Segundo y Tercero Transitorio del Decreto por el que se reforman y adicionan diversas 
disposiciones del Reglamento Interior de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público y del Reglamento del 
Instituto de Administración y Avalúos de Bienes Nacionales publicado en el Diario Oficial de la Federación el 
12 de enero de 2017; 2°, Apartado D, fracción VI, 6, fracción XXXV y 98-C del Reglamento Interior de la 
Secretaría de Hacienda y Crédito Público; 1, 3, fracción X, 11 fracciones I y V del Reglamento del Instituto de 
Administración y Avalúos de Bienes Nacionales, y ARTÍCULO PRIMERO del Acuerdo delegatorio, emitido por 
la Secretaría de la Función Pública, publicado en el Diario Oficial de la Federación el día 1 de junio de 2015, y 

CONSIDERANDO 

1.- Que el artículo 27 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, dispone que la 
propiedad de las tierras y aguas comprendidas dentro de los límites del territorio nacional, corresponde 
originariamente a la Nación, la cual ha tenido y tiene el derecho de transmitir el dominio de ellas a los 
particulares, constituyendo la propiedad privada, teniendo la Nación en todo tiempo el derecho de imponer a la 
propiedad privada las modalidades que dicte el interés público; 

2.- Que el artículo 2, fracción VII de la Ley General de Bienes Nacionales define como “Inmueble federal”, 
el terreno con o sin construcciones de la Federación, así como aquéllos en que ejerza la posesión, control o 
administración a título de dueño; 

3.- Que por su parte, el artículo 6, fracción VI de la Ley General de Bienes Nacionales dispone que están 
sujetos al régimen de dominio público de la Federación los inmuebles federales que estén destinados de 
hecho o mediante un ordenamiento jurídico a un servicio público y los inmuebles equiparados a éstos 
conforme a esta Ley; 

4.- Que la Secretaría de Agricultura, Ganadería, Desarrollo Rural, Pesca y Alimentación, ha tenido la 
posesión, custodia, vigilancia y uso del inmueble Federal denominado “Centro de Apoyo al Desarrollo Rural 02 
Nochistlán”, ubicado en Calle Francisco Villa, Numero 22, Colonia Los Pinos, C.P. 99900, Municipio 
Nochistlán de Mejía, Estado de Zacatecas, con superficie de 308.00 metros cuadrados, para la utilización de 
servicios públicos a su cargo. 



6     (Tercera Sección) DIARIO OFICIAL Viernes 10 de marzo de 2017 

     
 

 
 

 
 

 
 

 
 

 

Orientación Colindancia Medida Metros 

NORTE TERRENO MUNICIPAL 21.00 

SUR CALLE FRANCISCO VILLA 14.65 

ESTE TERRENO MUNICIPAL 21.85 

PONIENTE CALLE LIC JESUS BAUTISTA LEGASPI 15.00 

5.- Que en razón de lo anterior, dicho inmueble se tiene identificado como un inmueble Federal y se 
encuentra controlado en el Sistema de Inventario del Patrimonio Inmobiliario Federal y Paraestatal, con el 
Registro Federal Inmobiliario 32-5572-4. 

6.- Que acorde a las consideraciones anteriores, el inmueble objeto de la presente Declaratoria es un 
inmueble Federal que se ajusta al supuesto previsto en el artículo 6, fracción VI de la Ley General de Bienes 
Nacionales; por lo que con fecha 20 Diciembre 2016, se publicó en el Diario Oficial de la Federación la 
notificación mediante la cual se da a conocer el inicio del procedimiento administrativo tendiente a emitir  
la presente Declaratoria de Sujeción al Régimen de Dominio Público de la Federación en términos del artículo 
29, fracción IV, de la Ley General de Bienes Nacionales; y 

7.- Que con fecha 27 de diciembre de 2016 venció el término legal dispuesto para oponerse al 
procedimiento citado en el considerando anterior, por lo que al no haberse recibido manifestación de oposición 
alguna; a nombre y en representación de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, dependencia del 
Ejecutivo Federal encargada de determinar y conducir la política inmobiliaria de la Administración Pública 
Federal; así como de declarar, cuando ello sea preciso, que un bien determinado está sujeto al régimen de 
dominio público de la Federación, por estar comprendido en algunas de las disposiciones de esta Ley; he 
tenido a bien emitir la siguiente: 

DECLARATORIA 

PRIMERA.- Que el inmueble descrito en los considerandos 4 y 5 del presente documento, se encuentra 
sujeto al régimen de dominio público de la Federación. 

SEGUNDA.- Que en razón de lo anterior dicho inmueble es inalienable, imprescriptible e inembargable, 
razón por la cual no se encuentra sujeto a prescripción positiva o negativa, ni es objeto de acciones 
reivindicatorias o interdictos posesorios por parte de terceros, por su naturaleza no puede considerarse bien 
vacante para los efectos de los artículos 785 a 789 del Código Civil Federal. 

TERCERA.- De esta forma, mientras dicho inmueble Federal continúe en uso y control por parte de la 
Secretaría de Agricultura, Ganadería, Desarrollo Rural, Pesca y Alimentación, dicha dependencia tendrá el 
carácter de institución destinataria respecto de este inmueble, para los efectos de los artículos 2, fracción VI y 
6, fracción VI de la Ley General de Bienes Nacionales, encontrándose obligada, por conducto de su 
responsable inmobiliario, al cumplimiento de los artículos 28, fracción I, 29, fracción XIV y 32 de la ley en cita. 

CUARTA.- Aún cuando la Secretaría de Agricultura, Ganadería, Desarrollo Rural, Pesca y Alimentación, 
deje de ocupar el inmueble objeto de la presente Declaratoria, y el mismo sea puesto a disposición de la 
Secretaría de Hacienda y Crédito Público por conducto del Instituto de Administración y Avalúos de Bienes 
Nacionales y dicho Instituto lo recibiera para su administración directa, así como en caso de que este deje de 
destinarse a las finalidades del artículo 59 de la Ley General de Bienes Nacionales, el inmueble relativo 
continuará sujeto al régimen de dominio público de la Federación hasta que, en su caso, sea formalizada su 
enajenación, previo acuerdo de desincorporación en términos de la normatividad aplicable. 

QUINTA.- Publíquese esta Declaratoria en el Diario Oficial de la Federación, para que surta efectos en 
términos de lo dispuesto por el artículo 101 fracción III de la Ley General de Bienes Nacionales. 

SEXTA.- Inscríbase la presente Declaratoria como acto de certeza jurídica que acredita la naturaleza 
inmobiliaria federal respecto del inmueble objeto de la misma, tanto en el Registro Público de la Propiedad 
Federal como en el Registro Público de la Propiedad correspondiente al lugar de la ubicación del inmueble de 
que se trata, de conformidad con lo previsto por los artículos 42 fracción V, y 48 de la Ley General de Bienes 
Nacionales, para efectos de publicidad y de oponibilidad ante terceros. 
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TRANSITORIO 

ÚNICO.- La presente Declaratoria entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Diario Oficial de 
la Federación. 

Sufragio Efectivo. No Reelección. 

Ciudad de México, a los 23 días del mes de enero de dos mil diecisiete.- El Director General  
de Administración del Patrimonio Inmobiliario Federal, Luis Fernando Morales Núñez.- Rúbrica. 

DECLARATORIA de Sujeción al Régimen de Dominio Público de la Federación, del inmueble Federal 
denominado Centro de Apoyo al Desarrollo Rural 04 Tabasco, ubicado en Calle Manuel Doblado, número 5, 
Pueblo Localidad Tabasco, C.P. 99630, Municipio Tabasco, Estado de Zacatecas, con superficie de 237.00 metros 
cuadrados. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de Hacienda 
y Crédito Público.- Instituto de Administración y Avalúos de Bienes Nacionales.- DSRDPF/029/2017. 

DECLARATORIA DE SUJECIÓN AL RÉGIMEN DE DOMINIO PÚBLICO DE LA FEDERACIÓN, DEL INMUEBLE 
FEDERAL DENOMINADO “CENTRO DE APOYO AL DESARROLLO RURAL 04 TABASCO”, UBICADO EN CALLE 
MANUEL DOBLADO, NUMERO 5, PUEBLO LOCALIDAD TABASCO, C.P. 99630, MUNICIPIO TABASCO, ESTADO DE 
ZACATECAS, CON SUPERFICIE DE 237.00 METROS CUADRADOS. 

LUIS FERNANDO MORALES NÚÑEZ, Director General de Administración del Patrimonio Inmobiliario 
Federal del Instituto de Administración y Avalúos de Bienes Nacionales, Órgano Desconcentrado  
de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, con fundamento en lo dispuesto por el Artículo 27 de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; artículos 2, 17, 26 y 31 fracción XXIX, XXX y XXXIII, 
de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal, con última reforma publicada en el Diario Oficial de 
la Federación el 18 de julio de 2016; 2, fracciones VI y VII, 3 fracción III, 4, 6 fracción VI, 10, 13, 28, fracciones 
I, III y VII, 29, fracción IV, 32, 40, 42, fracción V, 43, 48 y 101 fracción III de la Ley General de Bienes 
Nacionales; Primero, Segundo y Tercero Transitorio del Decreto por el que se reforman y adicionan diversas 
disposiciones del Reglamento Interior de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público y del Reglamento del 
Instituto de Administración y Avalúos de Bienes Nacionales publicado en el Diario Oficial de la Federación el 
12 de enero de 2017; 2°, Apartado D, fracción VI, 6, fracción XXXV y 98-C del Reglamento Interior de la 
Secretaría de Hacienda y Crédito Público; 1, 3, fracción X, 11 fracciones I y V del Reglamento del Instituto de 
Administración y Avalúos de Bienes Nacionales, y ARTÍCULO PRIMERO del Acuerdo delegatorio, emitido por 
la Secretaría de la Función Pública, publicado en el Diario Oficial de la Federación el día 1 de junio de 2015, y 

CONSIDERANDO 

1.- Que el artículo 27 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, dispone que la 
propiedad de las tierras y aguas comprendidas dentro de los límites del territorio nacional, corresponde 
originariamente a la Nación, la cual ha tenido y tiene el derecho de transmitir el dominio de ellas a los 
particulares, constituyendo la propiedad privada, teniendo la Nación en todo tiempo el derecho de imponer a la 
propiedad privada las modalidades que dicte el interés público; 

2.- Que el artículo 2, fracción VII de la Ley General de Bienes Nacionales define como “Inmueble federal”, 
el terreno con o sin construcciones de la Federación, así como aquéllos en que ejerza la posesión, control o 
administración a título de dueño; 

3.- Que por su parte, el artículo 6, fracción VI de la Ley General de Bienes Nacionales dispone que están 
sujetos al régimen de dominio público de la Federación los inmuebles federales que estén destinados de 
hecho o mediante un ordenamiento jurídico a un servicio público y los inmuebles equiparados a éstos 
conforme a esta Ley; 

4.- Que la Secretaría de Agricultura, Ganadería, Desarrollo Rural, Pesca y Alimentación, ha tenido la 
posesión, custodia, vigilancia y uso del inmueble Federal denominado “Centro de Apoyo al Desarrollo Rural 04 
Tabasco”, ubicado en Calle Manuel Doblado, Número 5, Pueblo Localidad Tabasco, C.P. 99630, Municipio 
Tabasco, Estado de Zacatecas, con superficie de 237.00 metros cuadrados, para la utilización de servicios 
públicos a su cargo. 
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Orientación Colindancia Medida Metros 

NORTE CALLE MANUEL DOBLADO 13.70 

SUR BLANCA AVILA AVILA 13.30 

OESTE OFICINA DEL SERVICIO POSTAL MEXICANO 25.14 

PONIENTE JAIME AVILA AVILA  25.80 

5.- Que en razón de lo anterior, dicho inmueble se tiene identificado como un inmueble Federal y se 
encuentra controlado en el Sistema de Inventario del Patrimonio Inmobiliario Federal y Paraestatal, con el 
Registro Federal Inmobiliario 32-5571-5. 

6.- Que acorde a las consideraciones anteriores, el inmueble objeto de la presente Declaratoria es un 
inmueble Federal que se ajusta al supuesto previsto en el artículo 6, fracción VI de la Ley General de Bienes 
Nacionales; por lo que con fecha 20 de Diciembre del 2016, se publicó en el Diario Oficial de la Federación la 
notificación mediante la cual se da a conocer el inicio del procedimiento administrativo tendiente a emitir la 
presente Declaratoria de Sujeción al Régimen de Dominio Público de la Federación en términos del artículo 
29, fracción IV, de la Ley General de Bienes Nacionales; y 

7.- Que con fecha 27 de diciembre del 2016 venció el término legal dispuesto para oponerse al 
procedimiento citado en el considerando anterior, por lo que al no haberse recibido manifestación de oposición 
alguna; a nombre y en representación de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, dependencia del 
Ejecutivo Federal encargada de determinar y conducir la política inmobiliaria de la Administración Pública 
Federal; así como de declarar, cuando ello sea preciso, que un bien determinado está sujeto al régimen de 
dominio público de la Federación, por estar comprendido en algunas de las disposiciones de esta Ley; he 
tenido a bien emitir la siguiente: 

DECLARATORIA 

PRIMERA.- Que el inmueble descrito en los considerandos 4 y 5 del presente documento, se encuentra 
sujeto al régimen de dominio público de la Federación. 

SEGUNDA.- Que en razón de lo anterior dicho inmueble es inalienable, imprescriptible e inembargable, 
razón por la cual no se encuentra sujeto a prescripción positiva o negativa, ni es objeto de acciones 
reivindicatorias o interdictos posesorios por parte de terceros, por su naturaleza no puede considerarse bien 
vacante para los efectos de los artículos 785 a 789 del Código Civil Federal. 

TERCERA.- De esta forma, mientras dicho inmueble Federal continúe en uso y control por parte de la 
Secretaría de Agricultura, Ganadería, Desarrollo Rural, Pesca y Alimentación, dicha dependencia tendrá el 
carácter de institución destinataria respecto de este inmueble, para los efectos de los artículos 2, fracción VI y 
6, fracción VI de la Ley General de Bienes Nacionales, encontrándose obligada, por conducto de su 
responsable inmobiliario, al cumplimiento de los artículos 28, fracción I, 29, fracción XIV y 32 de la ley en cita. 

CUARTA.- Aún cuando la Secretaría de Agricultura, Ganadería, Desarrollo Rural, Pesca y Alimentación, 
deje de ocupar el inmueble objeto de la presente Declaratoria, y el mismo sea puesto a disposición de la 
Secretaría de Hacienda y Crédito Público por conducto del Instituto de Administración y Avalúos de Bienes 
Nacionales y dicho Instituto lo recibiera para su administración directa, así como en caso de que este deje de 
destinarse a las finalidades del artículo 59 de la Ley General de Bienes Nacionales, el inmueble relativo 
continuará sujeto al régimen de dominio público de la Federación hasta que, en su caso, sea formalizada su 
enajenación, previo acuerdo de desincorporación en términos de la normatividad aplicable. 

QUINTA.- Publíquese esta Declaratoria en el Diario Oficial de la Federación, para que surta efectos en 
términos de lo dispuesto por el artículo 101 fracción III de la Ley General de Bienes Nacionales. 

SEXTA.- Inscríbase la presente Declaratoria como acto de certeza jurídica que acredita la naturaleza 
inmobiliaria federal respecto del inmueble objeto de la misma, tanto en el Registro Público de la Propiedad 
Federal como en el Registro Público de la Propiedad correspondiente al lugar de la ubicación del inmueble de 
que se trata, de conformidad con lo previsto por los artículos 42 fracción V, y 48 de la Ley General de Bienes 
Nacionales, para efectos de publicidad y de oponibilidad ante terceros. 
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TRANSITORIO 

ÚNICO.- La presente Declaratoria entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Diario Oficial de 
la Federación. 

Sufragio Efectivo. No Reelección. 

Ciudad de México, a los 23 días del mes de enero de dos mil diecisiete.- El Director General  
de Administración del Patrimonio Inmobiliario Federal, Luis Fernando Morales Núñez.- Rúbrica. 

DECLARATORIA de Sujeción al Régimen de Dominio Público de la Federación, del inmueble Federal 
denominado Centro de Apoyo al Desarrollo Rural 03 Juchipila, ubicado en Calle Cardenal, número 67, 
Fraccionamiento Reyna Elena, C.P. 99960, Municipio Juchipila, Estado de Zacatecas, con superficie de 387.00 
metros cuadrados. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de Hacienda 
y Crédito Público.- Instituto de Administración y Avalúos de Bienes Nacionales.- DSRDPF/030/2017. 

DECLARATORIA DE SUJECIÓN AL RÉGIMEN DE DOMINIO PÚBLICO DE LA FEDERACIÓN, DEL INMUEBLE 
FEDERAL DENOMINADO “CENTRO DE APOYO AL DESARROLLO RURAL 03 JUCHIPILA”, UBICADO EN CALLE 
CARDENAL, NUMERO 67, FRACCIONAMIENTO REYNA ELENA, C.P. 99960, MUNICIPIO JUCHIPILA, ESTADO DE 
ZACATECAS, CON SUPERFICIE DE 387.00 METROS CUADRADOS. 

LUIS FERNANDO MORALES NÚÑEZ, Director General de Administración del Patrimonio Inmobiliario 
Federal del Instituto de Administración y Avalúos de Bienes Nacionales, Órgano Desconcentrado  
de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, con fundamento en lo dispuesto por el Artículo 27 de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; artículos 2, 17, 26 y 31 fracción XXIX, XXX y XXXIII, 
de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal, con última reforma publicada en el Diario Oficial de 
la Federación el 18 de julio de 2016; 2, fracciones VI y VII, 3 fracción III, 4, 6 fracción VI, 10, 13, 28, fracciones 
I, III y VII, 29, fracción IV, 32, 40, 42, fracción V, 43, 48 y 101 fracción III de la Ley General de Bienes 
Nacionales; Primero, Segundo y Tercero Transitorio del Decreto por el que se reforman y adicionan diversas 
disposiciones del Reglamento Interior de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público y del Reglamento del 
Instituto de Administración y Avalúos de Bienes Nacionales publicado en el Diario Oficial de la Federación el 
12 de enero de 2017; 2°, Apartado D, fracción VI, 6, fracción XXXV y 98-C del Reglamento Interior de la 
Secretaría de Hacienda y Crédito Público; 1, 3, fracción X, 11 fracciones I y V del Reglamento del Instituto de 
Administración y Avalúos de Bienes Nacionales, y ARTÍCULO PRIMERO del Acuerdo delegatorio, emitido por 
la Secretaría de la Función Pública, publicado en el Diario Oficial de la Federación el día 1 de junio de 2015, y 

CONSIDERANDO 

1.- Que el artículo 27 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, dispone que la 
propiedad de las tierras y aguas comprendidas dentro de los límites del territorio nacional, corresponde 
originariamente a la Nación, la cual ha tenido y tiene el derecho de transmitir el dominio de ellas a los 
particulares, constituyendo la propiedad privada, teniendo la Nación en todo tiempo el derecho de imponer a la 
propiedad privada las modalidades que dicte el interés público; 

2.- Que el artículo 2, fracción VII de la Ley General de Bienes Nacionales define como “Inmueble federal”, 
el terreno con o sin construcciones de la Federación, así como aquéllos en que ejerza la posesión, control o 
administración a título de dueño; 

3.- Que por su parte, el artículo 6, fracción VI de la Ley General de Bienes Nacionales dispone que están 
sujetos al régimen de dominio público de la Federación los inmuebles federales que estén destinados de 
hecho o mediante un ordenamiento jurídico a un servicio público y los inmuebles equiparados a éstos 
conforme a esta Ley; 

4.- Que la Secretaría de Agricultura, Ganadería, Desarrollo Rural, Pesca y Alimentación, ha tenido la 
posesión, custodia, vigilancia y uso del inmueble Federal denominado “Centro de Apoyo al Desarrollo Rural 03 
Juchipila”, ubicado en Calle Cardenal, Número 67, Fraccionamiento Reyna Elena, C.P. 99960, Municipio 
Juchipila, Estado de Zacatecas, con superficie de 387.00 metros cuadrados, para la utilización de servicios 
públicos a su cargo. 
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Orientación Colindancia Medida Metros 

NORTE ALFREDO BECERRA Y JESUS MERCADO 32.25 

SUR JARDIN MUNICIPAL 32.25 

ESTE CLINICA DEL ISSSTE 12.00 

OESTE CALLE CARDENAL 12.00 

5.- Que en razón de lo anterior, dicho inmueble se tiene identificado como un inmueble Federal y se 
encuentra controlado en el Sistema de Inventario del Patrimonio Inmobiliario Federal y Paraestatal, con el 
Registro Federal Inmobiliario 32-5570-6. 

6.- Que acorde a las consideraciones anteriores, el inmueble objeto de la presente Declaratoria es un 
inmueble Federal que se ajusta al supuesto previsto en el artículo 6, fracción VI de la Ley General de Bienes 
Nacionales; por lo que con fecha 20 de Diciembre del 2016, se publicó en el Diario Oficial de la Federación la 
notificación mediante la cual se da a conocer el inicio del procedimiento administrativo tendiente a emitir  
la presente Declaratoria de Sujeción al Régimen de Dominio Público de la Federación en términos del artículo 
29, fracción IV, de la Ley General de Bienes Nacionales; y 

7.- Que con fecha 27 de diciembre del 2016 venció el término legal dispuesto para oponerse al 
procedimiento citado en el considerando anterior, por lo que al no haberse recibido manifestación de oposición 
alguna; a nombre y en representación de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, dependencia del 
Ejecutivo Federal encargada de determinar y conducir la política inmobiliaria de la Administración Pública 
Federal; así como de declarar, cuando ello sea preciso, que un bien determinado está sujeto al régimen de 
dominio público de la Federación, por estar comprendido en algunas de las disposiciones de esta Ley; he 
tenido a bien emitir la siguiente: 

DECLARATORIA 

PRIMERA.- Que el inmueble descrito en los considerandos 4 y 5 del presente documento, se encuentra 
sujeto al régimen de dominio público de la Federación. 

SEGUNDA.- Que en razón de lo anterior dicho inmueble es inalienable, imprescriptible e inembargable, 
razón por la cual no se encuentra sujeto a prescripción positiva o negativa, ni es objeto de acciones 
reivindicatorias o interdictos posesorios por parte de terceros, por su naturaleza no puede considerarse bien 
vacante para los efectos de los artículos 785 a 789 del Código Civil Federal. 

TERCERA.- De esta forma, mientras dicho inmueble Federal continúe en uso y control por parte de la 
Secretaría de Agricultura, Ganadería, Desarrollo Rural, Pesca y Alimentación, dicha dependencia tendrá el 
carácter de institución destinataria respecto de este inmueble, para los efectos de los artículos 2, fracción VI y 
6, fracción VI de la Ley General de Bienes Nacionales, encontrándose obligada, por conducto de su 
responsable inmobiliario, al cumplimiento de los artículos 28, fracción I, 29, fracción XIV y 32 de la ley en cita. 

CUARTA.- Aún cuando la Secretaría de Agricultura, Ganadería, Desarrollo Rural, Pesca y Alimentación, 
deje de ocupar el inmueble objeto de la presente Declaratoria, y el mismo sea puesto a disposición de la 
Secretaría de Hacienda y Crédito Público por conducto del Instituto de Administración y Avalúos de Bienes 
Nacionales y dicho Instituto lo recibiera para su administración directa, así como en caso de que este deje de 
destinarse a las finalidades del artículo 59 de la Ley General de Bienes Nacionales, el inmueble relativo 
continuará sujeto al régimen de dominio público de la Federación hasta que, en su caso, sea formalizada su 
enajenación, previo acuerdo de desincorporación en términos de la normatividad aplicable. 

QUINTA.- Publíquese esta Declaratoria en el Diario Oficial de la Federación, para que surta efectos en 
términos de lo dispuesto por el artículo 101 fracción III de la Ley General de Bienes Nacionales. 

SEXTA.- Inscríbase la presente Declaratoria como acto de certeza jurídica que acredita la naturaleza 
inmobiliaria federal respecto del inmueble objeto de la misma, tanto en el Registro Público de la Propiedad 
Federal como en el Registro Público de la Propiedad correspondiente al lugar de la ubicación del inmueble de 
que se trata, de conformidad con lo previsto por los artículos 42 fracción V, y 48 de la Ley General de Bienes 
Nacionales, para efectos de publicidad y de oponibilidad ante terceros. 
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TRANSITORIO 

ÚNICO.- La presente Declaratoria entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Diario Oficial de 
la Federación. 

Sufragio Efectivo. No Reelección. 

Ciudad de México, a los 23 días del mes de enero de dos mil diecisiete.- El Director General  
de Administración del Patrimonio Inmobiliario Federal, Luis Fernando Morales Núñez.- Rúbrica. 

DECLARATORIA de Sujeción al Régimen de Dominio Público de la Federación, del inmueble Federal 
denominado Centro Avícola Reproductor Las Pilas, ubicado en calle domicilio conocido, S/N, Condominio Las 
Pilas C.P. 98100, Municipio Morelos, Estado de Zacatecas, con superficie de 91420.00 metros cuadrados. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de Hacienda 
y Crédito Público.- Instituto de Administración y Avalúos de Bienes Nacionales.- DSRDPF/031/2017. 

DECLARATORIA DE SUJECIÓN AL RÉGIMEN DE DOMINIO PÚBLICO DE LA FEDERACIÓN, DEL INMUEBLE 
FEDERAL DENOMINADO “CENTRO AVÍCOLA REPRODUCTOR LAS PILAS”, UBICADO EN CALLE DOMICILIO 
CONOCIDO, S/N, CONDOMINIO LAS PILAS C.P. 98100, MUNICIPIO MORELOS, ESTADO DE ZACATECAS, CON 
SUPERFICIE DE 91420.00 METROS CUADRADOS. 

LUIS FERNANDO MORALES NÚÑEZ, Director General de Administración del Patrimonio Inmobiliario 
Federal del Instituto de Administración y Avalúos de Bienes Nacionales, Órgano Desconcentrado  
de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, con fundamento en lo dispuesto por el Artículo 27 de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; artículos 2, 17, 26 y 31 fracción XXIX, XXX y XXXIII, 
de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal, con última reforma publicada en el Diario Oficial de 
la Federación el 18 de julio de 2016; 2, fracciones VI y VII, 3 fracción III, 4, 6 fracción VI, 10, 13, 28, fracciones 
I, III y VII, 29, fracción IV, 32, 40, 42, fracción V, 43, 48 y 101 fracción III de la Ley General de Bienes 
Nacionales; Primero, Segundo y Tercero Transitorio del Decreto por el que se reforman y adicionan diversas 
disposiciones del Reglamento Interior de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público y del Reglamento del 
Instituto de Administración y Avalúos de Bienes Nacionales publicado en el Diario Oficial de la Federación el 
12 de enero de 2017; 2°, Apartado D, fracción VI, 6, fracción XXXV y 98-C del Reglamento Interior de la 
Secretaría de Hacienda y Crédito Público; 1, 3, fracción X, 11 fracciones I y V del Reglamento del Instituto de 
Administración y Avalúos de Bienes Nacionales, y ARTÍCULO PRIMERO del Acuerdo delegatorio, emitido por 
la Secretaría de la Función Pública, publicado en el Diario Oficial de la Federación el día 1 de junio de 2015, y 

CONSIDERANDO 

1.- Que el artículo 27 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, dispone que la 
propiedad de las tierras y aguas comprendidas dentro de los límites del territorio nacional, corresponde 
originariamente a la Nación, la cual ha tenido y tiene el derecho de transmitir el dominio de ellas a los 
particulares, constituyendo la propiedad privada, teniendo la Nación en todo tiempo el derecho de imponer a la 
propiedad privada las modalidades que dicte el interés público; 

2.- Que el artículo 2, fracción VII de la Ley General de Bienes Nacionales define como “Inmueble federal”, 
el terreno con o sin construcciones de la Federación, así como aquéllos en que ejerza la posesión, control o 
administración a título de dueño; 

3.- Que por su parte, el artículo 6, fracción VI de la Ley General de Bienes Nacionales dispone que están 
sujetos al régimen de dominio público de la Federación los inmuebles federales que estén destinados de 
hecho o mediante un ordenamiento jurídico a un servicio público y los inmuebles equiparados a éstos 
conforme a esta Ley; 

4.- Que la Secretaría de Agricultura, Ganadería, Desarrollo Rural, Pesca y Alimentación, ha tenido la 
posesión, custodia, vigilancia y uso del inmueble Federal denominado “Centro Avícola Reproductor las Pilas”, 
ubicado en Calle Domicilio Conocido, S/N, Condominio Las Pilas C.P. 98100, Municipio Morelos, Estado de 
Zacatecas, con superficie de 91420.00 metros cuadrados, para la utilización de servicios públicos a su cargo. 
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Orientación Colindancia Medida Metros 

NORTE TERRACERIA A LAS PILAS 175.83 

SUR LUIS TRUJILLO JUAREZ 172.51 

ESTE JESUS RAMOS FUENTES 507.59 

OESTE CAMINO A LAS GRANJAS 514.83 

5.- Que en razón de lo anterior, dicho inmueble se tiene identificado como un inmueble Federal y se 
encuentra controlado en el Sistema de Inventario del Patrimonio Inmobiliario Federal y Paraestatal, con el 
Registro Federal Inmobiliario 32-5566-2. 

6.- Que acorde a las consideraciones anteriores, el inmueble objeto de la presente Declaratoria es un 
inmueble Federal que se ajusta al supuesto previsto en el artículo 6, fracción VI de la Ley General de Bienes 
Nacionales; por lo que con fecha 20 Diciembre 2016, se publicó en el Diario Oficial de la Federación la 
notificación mediante la cual se da a conocer el inicio del procedimiento administrativo tendiente a emitir  
la presente Declaratoria de Sujeción al Régimen de Dominio Público de la Federación en términos del artículo 
29, fracción IV, de la Ley General de Bienes Nacionales; y 

7.- Que con fecha 27 de diciembre de 2016 venció el término legal dispuesto para oponerse al 
procedimiento citado en el considerando anterior, por lo que al no haberse recibido manifestación de oposición 
alguna; a nombre y en representación de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, dependencia del 
Ejecutivo Federal encargada de determinar y conducir la política inmobiliaria de la Administración Pública 
Federal; así como de declarar, cuando ello sea preciso, que un bien determinado está sujeto al régimen de 
dominio público de la Federación, por estar comprendido en algunas de las disposiciones de esta Ley; he 
tenido a bien emitir la siguiente: 

DECLARATORIA 

PRIMERA.- Que el inmueble descrito en los considerandos 4 y 5 del presente documento, se encuentra 
sujeto al régimen de dominio público de la Federación. 

SEGUNDA.- Que en razón de lo anterior dicho inmueble es inalienable, imprescriptible e inembargable, 
razón por la cual no se encuentra sujeto a prescripción positiva o negativa, ni es objeto de acciones 
reivindicatorias o interdictos posesorios por parte de terceros, por su naturaleza no puede considerarse bien 
vacante para los efectos de los artículos 785 a 789 del Código Civil Federal. 

TERCERA.- De esta forma, mientras dicho inmueble Federal continúe en uso y control por parte de la 
Secretaría de Agricultura, Ganadería, Desarrollo Rural, Pesca y Alimentación, dicha dependencia tendrá el 
carácter de institución destinataria respecto de este inmueble, para los efectos de los artículos 2, fracción VI y 
6, fracción VI de la Ley General de Bienes Nacionales, encontrándose obligada, por conducto de su 
responsable inmobiliario, al cumplimiento de los artículos 28, fracción I, 29, fracción XIV y 32 de la ley en cita. 

CUARTA.- Aún cuando la Secretaría de Agricultura, Ganadería, Desarrollo Rural, Pesca y Alimentación, 
deje de ocupar el inmueble objeto de la presente Declaratoria, y el mismo sea puesto a disposición de la 
Secretaría de Hacienda y Crédito Público por conducto del Instituto de Administración y Avalúos de Bienes 
Nacionales y dicho Instituto lo recibiera para su administración directa, así como en caso de que este deje de 
destinarse a las finalidades del artículo 59 de la Ley General de Bienes Nacionales, el inmueble relativo 
continuará sujeto al régimen de dominio público de la Federación hasta que, en su caso, sea formalizada su 
enajenación, previo acuerdo de desincorporación en términos de la normatividad aplicable. 

QUINTA.- Publíquese esta Declaratoria en el Diario Oficial de la Federación, para que surta efectos en 
términos de lo dispuesto por el artículo 101 fracción III de la Ley General de Bienes Nacionales. 

SEXTA.- Inscríbase la presente Declaratoria como acto de certeza jurídica que acredita la naturaleza 
inmobiliaria federal respecto del inmueble objeto de la misma, tanto en el Registro Público de la Propiedad 
Federal como en el Registro Público de la Propiedad correspondiente al lugar de la ubicación del inmueble de 
que se trata, de conformidad con lo previsto por los artículos 42 fracción V, y 48 de la Ley General de Bienes 
Nacionales, para efectos de publicidad y de oponibilidad ante terceros. 
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TRANSITORIO 

ÚNICO.- La presente Declaratoria entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Diario Oficial de 
la Federación. 

Sufragio Efectivo. No Reelección. 

Ciudad de México, a los 23 días del mes de enero de dos mil diecisiete.- El Director General  
de Administración del Patrimonio Inmobiliario Federal, Luis Fernando Morales Núñez.- Rúbrica. 

DECLARATORIA de Sujeción al Régimen de Dominio Público de la Federación, del inmueble Federal 
denominado Vivero, ubicado en Carretera Federal, La Paz-Ciudad Constitución, Lote 68, Colonia Revolución 
Mexicana C.P. 23600, Municipio Comondú, Estado de Baja California Sur, con superficie de 500000.00 metros 
cuadrados. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de Hacienda 
y Crédito Público.- Instituto de Administración y Avalúos de Bienes Nacionales.- DSRDPF/032/2017. 

DECLARATORIA DE SUJECIÓN AL RÉGIMEN DE DOMINIO PÚBLICO DE LA FEDERACIÓN, DEL INMUEBLE 
FEDERAL DENOMINADO “VIVERO”, UBICADO EN CARRETERA FEDERAL, LA PAZ - CIUDAD CONSTITUCIÓN, LOTE 
68, COLONIA REVOLUCIÓN MEXICANA C.P. 23600, MUNICIPIO COMONDÚ, ESTADO DE BAJA CALIFORNIA SUR, 
CON SUPERFICIE DE 500000.00 METROS CUADRADOS. 

LUIS FERNANDO MORALES NÚÑEZ, Director General de Administración del Patrimonio Inmobiliario 
Federal del Instituto de Administración y Avalúos de Bienes Nacionales, Órgano Desconcentrado  
de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, con fundamento en lo dispuesto por el Artículo 27 de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; artículos 2, 17, 26 y 31 fracción XXIX, XXX y XXXIII, 
de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal, con última reforma publicada en el Diario Oficial de 
la Federación el 18 de julio de 2016; 2, fracciones VI y VII, 3 fracción III, 4, 6 fracción VI, 10, 13, 28, fracciones 
I, III y VII, 29, fracción IV, 32, 40, 42, fracción V, 43, 48 y 101 fracción III de la Ley General de Bienes 
Nacionales; Primero, Segundo y Tercero Transitorio del Decreto por el que se reforman y adicionan diversas 
disposiciones del Reglamento Interior de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público y del Reglamento del 
Instituto de Administración y Avalúos de Bienes Nacionales publicado en el Diario Oficial de la Federación el 
12 de enero de 2017; 2°, Apartado D, fracción VI, 6, fracción XXXV y 98-C del Reglamento Interior de la 
Secretaría de Hacienda y Crédito Público; 1, 3, fracción X, 11 fracciones I y V del Reglamento del Instituto de 
Administración y Avalúos de Bienes Nacionales, y ARTÍCULO PRIMERO del Acuerdo delegatorio, emitido por 
la Secretaría de la Función Pública, publicado en el Diario Oficial de la Federación el día 1 de junio de 2015, y 

CONSIDERANDO 

1.- Que el artículo 27 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, dispone que la 
propiedad de las tierras y aguas comprendidas dentro de los límites del territorio nacional, corresponde 
originariamente a la Nación, la cual ha tenido y tiene el derecho de transmitir el dominio de ellas a los 
particulares, constituyendo la propiedad privada, teniendo la Nación en todo tiempo el derecho de imponer a la 
propiedad privada las modalidades que dicte el interés público; 

2.- Que el artículo 2, fracción VII de la Ley General de Bienes Nacionales define como “Inmueble federal”, 
el terreno con o sin construcciones de la Federación, así como aquéllos en que ejerza la posesión, control o 
administración a título de dueño; 

3.- Que por su parte, el artículo 6, fracción VI de la Ley General de Bienes Nacionales dispone que están 
sujetos al régimen de dominio público de la Federación los inmuebles federales que estén destinados de 
hecho o mediante un ordenamiento jurídico a un servicio público y los inmuebles equiparados a éstos 
conforme a esta Ley; 

4.- Que la Secretaría de Agricultura, Ganadería, Desarrollo Rural, Pesca y Alimentación, ha tenido la 
posesión, custodia, vigilancia y uso del inmueble Federal denominado “VIVERO”, ubicado en Carretera 
Federal, La Paz - Ciudad Constitución, Lote 68, Colonia Revolución Mexicana C.P. 23600, Municipio 
Comondú, Estado de Baja California sur, con superficie de 500000.00 metros cuadrados, para la utilización de 
servicios públicos a su cargo. 
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Orientación Colindancia Medida Metros 

NORTE LOTE 38 500.00 

SUR LOTE 69 500.00 

ESTE LOTE 67 1000.00 

OESTE CARRETERA BENITO JUAREZ 1000.00 

5.- Que en razón de lo anterior, dicho inmueble se tiene identificado como un inmueble Federal y se 
encuentra controlado en el Sistema de Inventario del Patrimonio Inmobiliario Federal y Paraestatal, con el 
Registro Federal Inmobiliario 3-1197-5. 

6.- Que acorde a las consideraciones anteriores, el inmueble objeto de la presente Declaratoria es un 
inmueble Federal que se ajusta al supuesto previsto en el artículo 6, fracción VI de la Ley General de Bienes 
Nacionales; por lo que con fecha 20 de Diciembre de 2016, se publicó en el Diario Oficial de la Federación la 
notificación mediante la cual se da a conocer el inicio del procedimiento administrativo tendiente a emitir  
la presente Declaratoria de Sujeción al Régimen de Dominio Público de la Federación en términos del artículo 
29, fracción IV, de la Ley General de Bienes Nacionales; y 

7.- Que con fecha 27 de diciembre de 2016 venció el término legal dispuesto para oponerse al 
procedimiento citado en el considerando anterior, por lo que al no haberse recibido manifestación de oposición 
alguna; a nombre y en representación de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, dependencia del 
Ejecutivo Federal encargada de determinar y conducir la política inmobiliaria de la Administración Pública 
Federal; así como de declarar, cuando ello sea preciso, que un bien determinado está sujeto al régimen de 
dominio público de la Federación, por estar comprendido en algunas de las disposiciones de esta Ley; he 
tenido a bien emitir la siguiente: 

DECLARATORIA 

PRIMERA.- Que el inmueble descrito en los considerandos 4 y 5 del presente documento, se encuentra 
sujeto al régimen de dominio público de la Federación. 

SEGUNDA.- Que en razón de lo anterior dicho inmueble es inalienable, imprescriptible e inembargable, 
razón por la cual no se encuentra sujeto a prescripción positiva o negativa, ni es objeto de acciones 
reivindicatorias o interdictos posesorios por parte de terceros, por su naturaleza no puede considerarse bien 
vacante para los efectos de los artículos 785 a 789 del Código Civil Federal. 

TERCERA.- De esta forma, mientras dicho inmueble Federal continúe en uso y control por parte de la 
Secretaría de Agricultura, Ganadería, Desarrollo Rural, Pesca y Alimentación, dicha dependencia tendrá el 
carácter de institución destinataria respecto de este inmueble, para los efectos de los artículos 2, fracción VI y 
6, fracción VI de la Ley General de Bienes Nacionales, encontrándose obligada, por conducto de su 
responsable inmobiliario, al cumplimiento de los artículos 28, fracción I, 29, fracción XIV y 32 de la ley en cita. 

CUARTA.- Aún cuando la Secretaría de Agricultura, Ganadería, Desarrollo Rural, Pesca y Alimentación, 
deje de ocupar el inmueble objeto de la presente Declaratoria, y el mismo sea puesto a disposición de la 
Secretaría de Hacienda y Crédito Público por conducto del Instituto de Administración y Avalúos de Bienes 
Nacionales y dicho Instituto lo recibiera para su administración directa, así como en caso de que este deje de 
destinarse a las finalidades del artículo 59 de la Ley General de Bienes Nacionales, el inmueble relativo 
continuará sujeto al régimen de dominio público de la Federación hasta que, en su caso, sea formalizada su 
enajenación, previo acuerdo de desincorporación en términos de la normatividad aplicable. 

QUINTA.- Publíquese esta Declaratoria en el Diario Oficial de la Federación, para que surta efectos en 
términos de lo dispuesto por el artículo 101 fracción III de la Ley General de Bienes Nacionales. 

SEXTA.- Inscríbase la presente Declaratoria como acto de certeza jurídica que acredita la naturaleza 
inmobiliaria federal respecto del inmueble objeto de la misma, tanto en el Registro Público de la Propiedad 
Federal como en el Registro Público de la Propiedad correspondiente al lugar de la ubicación del inmueble de 
que se trata, de conformidad con lo previsto por los artículos 42 fracción V, y 48 de la Ley General de Bienes 
Nacionales, para efectos de publicidad y de oponibilidad ante terceros. 
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TRANSITORIO 

ÚNICO.- La presente Declaratoria entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Diario Oficial de 
la Federación. 

Sufragio Efectivo. No Reelección. 

Ciudad de México, a los 23 días del mes de enero de dos mil diecisiete.- El Director General  
de Administración del Patrimonio Inmobiliario Federal, Luis Fernando Morales Núñez.- Rúbrica. 

DECLARATORIA de Sujeción al Régimen de Dominio Público de la Federación, del Inmueble Federal 
denominado Oficinas y Campamento Centro de Apoyo al Desarrollo Rural 2, ubicado en Carretera Libre, 
Uruapan Playa Azul-Apatzingán C.P. 61760, Municipio Múgica, Estado de Michoacán de Ocampo, con superficie 
de 9447.00 metros cuadrados. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de Hacienda 
y Crédito Público.- Instituto de Administración y Avalúos de Bienes Nacionales.- DSRDPF/033/2017. 

DECLARATORIA DE SUJECIÓN AL RÉGIMEN DE DOMINIO PÚBLICO DE LA FEDERACIÓN, DEL INMUEBLE 
FEDERAL DENOMINADO “OFICINAS Y CAMPAMENTO CENTRO DE APOYO AL DESARROLLO RURAL 2”, UBICADO 
EN CARRETERA LIBRE, URUAPAN PLAYA AZUL - APATZINGAN C.P. 61760, MUNICIPIO MÚGICA, ESTADO DE 
MICHOACÁN DE OCAMPO, CON SUPERFICIE DE 9447.00 METROS CUADRADOS. 

LUIS FERNANDO MORALES NÚÑEZ, Director General de Administración del Patrimonio Inmobiliario 
Federal del Instituto de Administración y Avalúos de Bienes Nacionales, Órgano Desconcentrado  
de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, con fundamento en lo dispuesto por el Artículo 27 de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; artículos 2, 17, 26 y 31 fracción XXIX, XXX y XXXIII, 
de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal, con última reforma publicada en el Diario Oficial de 
la Federación el 18 de julio de 2016; 2, fracciones VI y VII, 3 fracción III, 4, 6 fracción VI, 10, 13, 28, fracciones 
I, III y VII, 29, fracción IV, 32, 40, 42, fracción V, 43, 48 y 101 fracción III de la Ley General de Bienes 
Nacionales; Primero, Segundo y Tercero Transitorio del Decreto por el que se reforman y adicionan diversas 
disposiciones del Reglamento Interior de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público y del Reglamento del 
Instituto de Administración y Avalúos de Bienes Nacionales publicado en el Diario Oficial de la Federación el 
12 de enero de 2017; 2°, Apartado D, fracción VI, 6, fracción XXXV y 98-C del Reglamento Interior de la 
Secretaría de Hacienda y Crédito Público; 1, 3, fracción X, 11 fracciones I y V del Reglamento del Instituto de 
Administración y Avalúos de Bienes Nacionales, y ARTÍCULO PRIMERO del Acuerdo delegatorio, emitido por 
la Secretaría de la Función Pública, publicado en el Diario Oficial de la Federación el día 1 de junio de 2015, y 

CONSIDERANDO 

1.- Que el artículo 27 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, dispone que la 
propiedad de las tierras y aguas comprendidas dentro de los límites del territorio nacional, corresponde 
originariamente a la Nación, la cual ha tenido y tiene el derecho de transmitir el dominio de ellas a los 
particulares, constituyendo la propiedad privada, teniendo la Nación en todo tiempo el derecho de imponer a la 
propiedad privada las modalidades que dicte el interés público; 

2.- Que el artículo 2, fracción VII de la Ley General de Bienes Nacionales define como “Inmueble federal”, 
el terreno con o sin construcciones de la Federación, así como aquéllos en que ejerza la posesión, control o 
administración a título de dueño; 

3.- Que por su parte, el artículo 6, fracción VI de la Ley General de Bienes Nacionales dispone que están 
sujetos al régimen de dominio público de la Federación los inmuebles federales que estén destinados de 
hecho o mediante un ordenamiento jurídico a un servicio público y los inmuebles equiparados a éstos 
conforme a esta Ley; 

4.- Que la Secretaría de Agricultura, Ganadería, Desarrollo Rural, Pesca y Alimentación, ha tenido la 
posesión, custodia, vigilancia y uso del inmueble Federal denominado “OFICINAS Y CAMPAMENTO 
CENTRO DE APOYO AL DESARROLLO RURAL 2”, ubicado en Carretera Libre, Uruapan Playa Azul - 
Apatzingan C.P. 61760, Municipio Múgica, Estado de Michoacán de Ocampo, con superficie de 9447.00 
metros cuadrados, para la utilización de servicios públicos a su cargo. 
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Orientación Colindancia Medida Metros 

SUR CERRITO 121.00 

ESTE HUERTA PROPIEDAD DEL MUNICIPIO DE MUGICA 149.00 

OESTE CARRETERA URUAPAN LAZARO CARDENAS 211.00 

NOROESTE CARRETERA URUAPAN LAZARO CARDENAS 211.00 

5.- Que en razón de lo anterior, dicho inmueble se tiene identificado como un inmueble Federal y se 
encuentra controlado en el Sistema de Inventario del Patrimonio Inmobiliario Federal y Paraestatal, con el 
Registro Federal Inmobiliario 16-6010-8. 

6.- Que acorde a las consideraciones anteriores, el inmueble objeto de la presente Declaratoria es un 
inmueble Federal que se ajusta al supuesto previsto en el artículo 6, fracción VI de la Ley General de Bienes 
Nacionales; por lo que con fecha 20 de Diciembre de 2016, se publicó en el Diario Oficial de la Federación la 
notificación mediante la cual se da a conocer el inicio del procedimiento administrativo tendiente a emitir  
la presente Declaratoria de Sujeción al Régimen de Dominio Público de la Federación en términos del artículo 
29, fracción IV, de la Ley General de Bienes Nacionales; y 

7.- Que con fecha 27 de diciembre de 2016 venció el término legal dispuesto para oponerse al 
procedimiento citado en el considerando anterior, por lo que al no haberse recibido manifestación de oposición 
alguna; a nombre y en representación de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, dependencia del 
Ejecutivo Federal encargada de determinar y conducir la política inmobiliaria de la Administración Pública 
Federal; así como de declarar, cuando ello sea preciso, que un bien determinado está sujeto al régimen de 
dominio público de la Federación, por estar comprendido en algunas de las disposiciones de esta Ley; he 
tenido a bien emitir la siguiente: 

DECLARATORIA 

PRIMERA.- Que el inmueble descrito en los considerandos 4 y 5 del presente documento, se encuentra 
sujeto al régimen de dominio público de la Federación. 

SEGUNDA.- Que en razón de lo anterior dicho inmueble es inalienable, imprescriptible e inembargable, 
razón por la cual no se encuentra sujeto a prescripción positiva o negativa, ni es objeto de acciones 
reivindicatorias o interdictos posesorios por parte de terceros, por su naturaleza no puede considerarse bien 
vacante para los efectos de los artículos 785 a 789 del Código Civil Federal. 

TERCERA.- De esta forma, mientras dicho inmueble Federal continúe en uso y control por parte de la 
Secretaría de Agricultura, Ganadería, Desarrollo Rural, Pesca y Alimentación, dicha dependencia tendrá el 
carácter de institución destinataria respecto de este inmueble, para los efectos de los artículos 2, fracción VI y 
6, fracción VI de la Ley General de Bienes Nacionales, encontrándose obligada, por conducto de su 
responsable inmobiliario, al cumplimiento de los artículos 28, fracción I, 29, fracción XIV y 32 de la ley en cita. 

CUARTA.- Aún cuando la Secretaría de Agricultura, Ganadería, Desarrollo Rural, Pesca y Alimentación, 
deje de ocupar el inmueble objeto de la presente Declaratoria, y el mismo sea puesto a disposición de la 
Secretaría de Hacienda y Crédito Público por conducto del Instituto de Administración y Avalúos de Bienes 
Nacionales y dicho Instituto lo recibiera para su administración directa, así como en caso de que este deje de 
destinarse a las finalidades del artículo 59 de la Ley General de Bienes Nacionales, el inmueble relativo 
continuará sujeto al régimen de dominio público de la Federación hasta que, en su caso, sea formalizada su 
enajenación, previo acuerdo de desincorporación en términos de la normatividad aplicable. 

QUINTA.- Publíquese esta Declaratoria en el Diario Oficial de la Federación, para que surta efectos en 
términos de lo dispuesto por el artículo 101 fracción III de la Ley General de Bienes Nacionales. 

SEXTA.- Inscríbase la presente Declaratoria como acto de certeza jurídica que acredita la naturaleza 
inmobiliaria federal respecto del inmueble objeto de la misma, tanto en el Registro Público de la Propiedad 
Federal como en el Registro Público de la Propiedad correspondiente al lugar de la ubicación del inmueble de 
que se trata, de conformidad con lo previsto por los artículos 42 fracción V, y 48 de la Ley General de Bienes 
Nacionales, para efectos de publicidad y de oponibilidad ante terceros. 
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TRANSITORIO 

ÚNICO.- La presente Declaratoria entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Diario Oficial de 
la Federación. 

Sufragio Efectivo. No Reelección. 

Ciudad de México, a los 23 días del mes de enero de dos mil diecisiete.- El Director General  
de Administración del Patrimonio Inmobiliario Federal, Luis Fernando Morales Núñez.- Rúbrica. 

DECLARATORIA de Sujeción al Régimen de Dominio Público de la Federación, del inmueble Federal 
denominado Pista Aérea Cumuatillo o Ciénega de Chapala, ubicado en carretera libre, Sahuayo-Briseñas, 
km 16+300, C.P. 67100, Municipio Pajacuarán, Estado de Michoacán de Ocampo, con superficie de 153000.00 
metros cuadrados. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de Hacienda 
y Crédito Público.- Instituto de Administración y Avalúos de Bienes Nacionales.- DSRDPF/034/2017. 

DECLARATORIA DE SUJECIÓN AL RÉGIMEN DE DOMINIO PÚBLICO DE LA FEDERACIÓN, DEL INMUEBLE 
FEDERAL DENOMINADO “PISTA AÉREA CUMUATILLO O CIENEGA DE CHAPALA”, UBICADO EN CARRETERA LIBRE, 
SAHUAYO – BRISEÑAS, KM 16+300, C.P. 67100, MUNICIPIO PAJACUARÁN, ESTADO DE MICHOACÁN DE OCAMPO, 
CON SUPERFICIE DE 153000.00 METROS CUADRADOS. 

LUIS FERNANDO MORALES NÚÑEZ, Director General de Administración del Patrimonio Inmobiliario 
Federal del Instituto de Administración y Avalúos de Bienes Nacionales, Órgano Desconcentrado  
de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, con fundamento en lo dispuesto por el Artículo 27 de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; artículos 2, 17, 26 y 31 fracción XXIX, XXX y XXXIII, 
de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal, con última reforma publicada en el Diario Oficial de 
la Federación el 18 de julio de 2016; 2, fracciones VI y VII, 3 fracción III, 4, 6 fracción VI, 10, 13, 28, fracciones 
I, III y VII, 29, fracción IV, 32, 40, 42, fracción V, 43, 48 y 101 fracción III de la Ley General de Bienes 
Nacionales; Primero, Segundo y Tercero Transitorio del Decreto por el que se reforman y adicionan diversas 
disposiciones del Reglamento Interior de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público y del Reglamento del 
Instituto de Administración y Avalúos de Bienes Nacionales publicado en el Diario Oficial de la Federación el 
12 de enero de 2017; 2°, Apartado D, fracción VI, 6, fracción XXXV y 98-C del Reglamento Interior de la 
Secretaría de Hacienda y Crédito Público; 1, 3, fracción X, 11 fracciones I y V del Reglamento del Instituto de 
Administración y Avalúos de Bienes Nacionales, y ARTÍCULO PRIMERO del Acuerdo delegatorio, emitido por 
la Secretaría de la Función Pública, publicado en el Diario Oficial de la Federación el día 1 de junio de 2015, y 

CONSIDERANDO 

1.- Que el artículo 27 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, dispone que la 
propiedad de las tierras y aguas comprendidas dentro de los límites del territorio nacional, corresponde 
originariamente a la Nación, la cual ha tenido y tiene el derecho de transmitir el dominio de ellas a los 
particulares, constituyendo la propiedad privada, teniendo la Nación en todo tiempo el derecho de imponer a la 
propiedad privada las modalidades que dicte el interés público; 

2.- Que el artículo 2, fracción VII de la Ley General de Bienes Nacionales define como “Inmueble federal”, 
el terreno con o sin construcciones de la Federación, así como aquéllos en que ejerza la posesión, control o 
administración a título de dueño; 

3.- Que por su parte, el artículo 6, fracción VI de la Ley General de Bienes Nacionales dispone que están 
sujetos al régimen de dominio público de la Federación los inmuebles federales que estén destinados de 
hecho o mediante un ordenamiento jurídico a un servicio público y los inmuebles equiparados a éstos 
conforme a esta Ley; 

4.- Que la Secretaría de Agricultura, Ganadería, Desarrollo Rural, Pesca y Alimentación, ha tenido la 
posesión, custodia, vigilancia y uso del inmueble Federal denominado “Pista Aérea Cumuatillo o Cienega de 
Chapala”, ubicado en Carretera Libre, Sahuayo- Briseñas, Km 16+300, C.P. 67100, Municipio Pajacuarán, 
Estado de Michoacán de Ocampo, con superficie de 153000.00 metros cuadrados, para la utilización de 
servicios públicos a su cargo. 
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Orientación Colindancia Medida Metros 

NORESTE NORESTE CARRETERA SAHUAYO LA BARCA  90.00 

NOROESTE POTRERO MONTE DE LA NORIA 1700.00 

SUROESTE SUROESTE POTRERO MONTE DE LA NORIA 1700.00 

PONIENTE CAMINO CUMUATILLO LA ARENA CARR SAHUAYO LA 
BARCA. 

90.00 

5.- Que en razón de lo anterior, dicho inmueble se tiene identificado como un inmueble Federal y se 
encuentra controlado en el Sistema de Inventario del Patrimonio Inmobiliario Federal y Paraestatal, con el 
Registro Federal Inmobiliario 16-6007-3. 

6.- Que acorde a las consideraciones anteriores, el inmueble objeto de la presente Declaratoria es un 
inmueble Federal que se ajusta al supuesto previsto en el artículo 6, fracción VI de la Ley General de Bienes 
Nacionales; por lo que con fecha 20 de Diciembre de 2016, se publicó en el Diario Oficial de la Federación la 
notificación mediante la cual se da a conocer el inicio del procedimiento administrativo tendiente a emitir  
la presente Declaratoria de Sujeción al Régimen de Dominio Público de la Federación en términos del artículo 
29, fracción IV, de la Ley General de Bienes Nacionales; y 

7.- Que con fecha 27 de diciembre de 2016 venció el término legal dispuesto para oponerse al 
procedimiento citado en el considerando anterior, por lo que al no haberse recibido manifestación de oposición 
alguna; a nombre y en representación de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, dependencia del 
Ejecutivo Federal encargada de determinar y conducir la política inmobiliaria de la Administración Pública 
Federal; así como de declarar, cuando ello sea preciso, que un bien determinado está sujeto al régimen de 
dominio público de la Federación, por estar comprendido en algunas de las disposiciones de esta Ley;  
he tenido a bien emitir la siguiente: 

DECLARATORIA 

PRIMERA.- Que el inmueble descrito en los considerandos 4 y 5 del presente documento, se encuentra 
sujeto al régimen de dominio público de la Federación. 

SEGUNDA.- Que en razón de lo anterior dicho inmueble es inalienable, imprescriptible e inembargable, 
razón por la cual no se encuentra sujeto a prescripción positiva o negativa, ni es objeto de acciones 
reivindicatorias o interdictos posesorios por parte de terceros, por su naturaleza no puede considerarse bien 
vacante para los efectos de los artículos 785 a 789 del Código Civil Federal. 

TERCERA.- De esta forma, mientras dicho inmueble Federal continúe en uso y control por parte de la 
Secretaría de Agricultura, Ganadería, Desarrollo Rural, Pesca y Alimentación, dicha dependencia tendrá el 
carácter de institución destinataria respecto de este inmueble, para los efectos de los artículos 2, fracción VI y 
6, fracción VI de la Ley General de Bienes Nacionales, encontrándose obligada, por conducto de su 
responsable inmobiliario, al cumplimiento de los artículos 28, fracción I, 29, fracción XIV y 32 de la ley en cita. 

CUARTA.- Aún cuando la Secretaría de Agricultura, Ganadería, Desarrollo Rural, Pesca y Alimentación, 
deje de ocupar el inmueble objeto de la presente Declaratoria, y el mismo sea puesto a disposición de la 
Secretaría de Hacienda y Crédito Público por conducto del Instituto de Administración y Avalúos de Bienes 
Nacionales y dicho Instituto lo recibiera para su administración directa, así como en caso de que este deje de 
destinarse a las finalidades del artículo 59 de la Ley General de Bienes Nacionales, el inmueble relativo 
continuará sujeto al régimen de dominio público de la Federación hasta que, en su caso, sea formalizada su 
enajenación, previo acuerdo de desincorporación en términos de la normatividad aplicable. 

QUINTA.- Publíquese esta Declaratoria en el Diario Oficial de la Federación, para que surta efectos en 
términos de lo dispuesto por el artículo 101 fracción III de la Ley General de Bienes Nacionales. 

SEXTA.- Inscríbase la presente Declaratoria como acto de certeza jurídica que acredita la naturaleza 
inmobiliaria federal respecto del inmueble objeto de la misma, tanto en el Registro Público de la Propiedad 
Federal como en el Registro Público de la Propiedad correspondiente al lugar de la ubicación del inmueble de 
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que se trata, de conformidad con lo previsto por los artículos 42 fracción V, y 48 de la Ley General de Bienes 
Nacionales, para efectos de publicidad y de oponibilidad ante terceros. 

TRANSITORIO 

ÚNICO.- La presente Declaratoria entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Diario Oficial de 
la Federación. 

Sufragio Efectivo. No Reelección. 

Ciudad de México, a los 23 días del mes de enero de dos mil diecisiete.- El Director General  
de Administración del Patrimonio Inmobiliario Federal, Luis Fernando Morales Núñez.- Rúbrica. 

DECLARATORIA de Sujeción al Régimen de Dominio Público de la Federación, del inmueble Federal 
denominado DDR 01 Pátzcuaro, ubicado en calle Baja California, número 23, manzana Revolución de la Población 
de Pátzcuaro Michoacán, C.P. 61609, Municipio Pátzcuaro, Estado de Michoacán de Ocampo, con superficie de 
3760.00 metros cuadrados. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de Hacienda 
y Crédito Público.- Instituto de Administración y Avalúos de Bienes Nacionales.- DSRDPF/035/2017. 

DECLARATORIA DE SUJECIÓN AL RÉGIMEN DE DOMINIO PÚBLICO DE LA FEDERACIÓN, DEL INMUEBLE 
FEDERAL DENOMINADO “DDR 01 PÁTZCUARO”, UBICADO EN CALLE BAJA CALIFORNIA, NUMERO 23, MANZANA 
REVOLUCIÓN DE LA POBLACIÓN DE PATZCUARO MICHOACÁN, C.P. 61609, MUNICIPIO PATZCUARO, ESTADO DE 
MICHOACÁN DE OCAMPO, CON SUPERFICIE DE 3760.00 METROS CUADRADOS. 

LUIS FERNANDO MORALES NÚÑEZ, Director General de Administración del Patrimonio Inmobiliario 
Federal del Instituto de Administración y Avalúos de Bienes Nacionales, Órgano Desconcentrado  
de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, con fundamento en lo dispuesto por el Artículo 27 de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; artículos 2, 17, 26 y 31 fracción XXIX, XXX y XXXIII, 
de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal, con última reforma publicada en el Diario Oficial de 
la Federación el 18 de julio de 2016; 2, fracciones VI y VII, 3 fracción III, 4, 6 fracción VI, 10, 13, 28, fracciones 
I, III y VII, 29, fracción IV, 32, 40, 42, fracción V, 43, 48 y 101 fracción III de la Ley General de Bienes 
Nacionales; Primero, Segundo y Tercero Transitorio del Decreto por el que se reforman y adicionan diversas 
disposiciones del Reglamento Interior de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público y del Reglamento del 
Instituto de Administración y Avalúos de Bienes Nacionales publicado en el Diario Oficial de la Federación el 
12 de enero de 2017; 2°, Apartado D, fracción VI, 6, fracción XXXV y 98-C del Reglamento Interior de la 
Secretaría de Hacienda y Crédito Público; 1, 3, fracción X, 11 fracciones I y V del Reglamento del Instituto de 
Administración y Avalúos de Bienes Nacionales, y ARTÍCULO PRIMERO del Acuerdo delegatorio, emitido por 
la Secretaría de la Función Pública, publicado en el Diario Oficial de la Federación el día 1 de junio de 2015, y 

CONSIDERANDO 

1.- Que el artículo 27 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, dispone que la 
propiedad de las tierras y aguas comprendidas dentro de los límites del territorio nacional, corresponde 
originariamente a la Nación, la cual ha tenido y tiene el derecho de transmitir el dominio de ellas a los 
particulares, constituyendo la propiedad privada, teniendo la Nación en todo tiempo el derecho de imponer a la 
propiedad privada las modalidades que dicte el interés público; 

2.- Que el artículo 2, fracción VII de la Ley General de Bienes Nacionales define como “Inmueble federal”, 
el terreno con o sin construcciones de la Federación, así como aquéllos en que ejerza la posesión, control o 
administración a título de dueño; 

3.- Que por su parte, el artículo 6, fracción VI de la Ley General de Bienes Nacionales dispone que están 
sujetos al régimen de dominio público de la Federación los inmuebles federales que estén destinados de 
hecho o mediante un ordenamiento jurídico a un servicio público y los inmuebles equiparados a éstos 
conforme a esta Ley; 

4.- Que la Secretaría de Agricultura, Ganadería, Desarrollo Rural, Pesca y Alimentación, ha tenido la 
posesión, custodia, vigilancia y uso del inmueble Federal denominado “DDR 01 Pátzcuaro”, ubicado en Calle 
Baja California, Numero 23, Manzana Revolución de la población de Pátzcuaro Michoacán, C.P. 61609, 
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Municipio Pátzcuaro, Estado de Michoacán de Ocampo, con superficie de 3760.00 metros cuadrados, para la 
utilización de servicios públicos a su cargo. 

Orientación Colindancia Medida Metros 

NORTE CALLE URUAPAN 50.65 

SUR CALLE LAS AMERICAS 65.170 

OESTE CALLE SONORA 53.70 

PONIENTE CALLE BAJA CALIFORNIA  94.75 

5.- Que en razón de lo anterior, dicho inmueble se tiene identificado como un inmueble Federal y se 
encuentra controlado en el Sistema de Inventario del Patrimonio Inmobiliario Federal y Paraestatal, con el 
Registro Federal Inmobiliario 16-338-0. 

6.- Que acorde a las consideraciones anteriores, el inmueble objeto de la presente Declaratoria es un 
inmueble Federal que se ajusta al supuesto previsto en el artículo 6, fracción VI de la Ley General de Bienes 
Nacionales; por lo que con fecha 20 de Diciembre de 2016, se publicó en el Diario Oficial de la Federación la 
notificación mediante la cual se da a conocer el inicio del procedimiento administrativo tendiente a emitir  
la presente Declaratoria de Sujeción al Régimen de Dominio Público de la Federación en términos del artículo 
29, fracción IV, de la Ley General de Bienes Nacionales; y 

7.- Que con fecha 27 de diciembre de 2016 venció el término legal dispuesto para oponerse al 
procedimiento citado en el considerando anterior, por lo que al no haberse recibido manifestación de oposición 
alguna; a nombre y en representación de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, dependencia del 
Ejecutivo Federal encargada de determinar y conducir la política inmobiliaria de la Administración Pública 
Federal; así como de declarar, cuando ello sea preciso, que un bien determinado está sujeto al régimen de 
dominio público de la Federación, por estar comprendido en algunas de las disposiciones de esta Ley; he 
tenido a bien emitir la siguiente: 

DECLARATORIA 

PRIMERA.- Que el inmueble descrito en los considerandos 4 y 5 del presente documento, se encuentra 
sujeto al régimen de dominio público de la Federación. 

SEGUNDA.- Que en razón de lo anterior dicho inmueble es inalienable, imprescriptible e inembargable, 
razón por la cual no se encuentra sujeto a prescripción positiva o negativa, ni es objeto de acciones 
reivindicatorias o interdictos posesorios por parte de terceros, por su naturaleza no puede considerarse bien 
vacante para los efectos de los artículos 785 a 789 del Código Civil Federal. 

TERCERA.- De esta forma, mientras dicho inmueble Federal continúe en uso y control por parte de la 
Secretaría de Agricultura, Ganadería, Desarrollo Rural, Pesca y Alimentación, dicha dependencia tendrá el 
carácter de institución destinataria respecto de este inmueble, para los efectos de los artículos 2, fracción VI y 
6, fracción VI de la Ley General de Bienes Nacionales, encontrándose obligada, por conducto de su 
responsable inmobiliario, al cumplimiento de los artículos 28, fracción I, 29, fracción XIV y 32 de la ley en cita. 

CUARTA.- Aún cuando la Secretaría de Agricultura, Ganadería, Desarrollo Rural, Pesca y Alimentación, 
deje de ocupar el inmueble objeto de la presente Declaratoria, y el mismo sea puesto a disposición de la 
Secretaría de Hacienda y Crédito Público por conducto del Instituto de Administración y Avalúos de Bienes 
Nacionales y dicho Instituto lo recibiera para su administración directa, así como en caso de que este deje de 
destinarse a las finalidades del artículo 59 de la Ley General de Bienes Nacionales, el inmueble relativo 
continuará sujeto al régimen de dominio público de la Federación hasta que, en su caso, sea formalizada su 
enajenación, previo acuerdo de desincorporación en términos de la normatividad aplicable. 

QUINTA.- Publíquese esta Declaratoria en el Diario Oficial de la Federación, para que surta efectos en 
términos de lo dispuesto por el artículo 101 fracción III de la Ley General de Bienes Nacionales. 

SEXTA.- Inscríbase la presente Declaratoria como acto de certeza jurídica que acredita la naturaleza 
inmobiliaria federal respecto del inmueble objeto de la misma, tanto en el Registro Público de la Propiedad 
Federal como en el Registro Público de la Propiedad correspondiente al lugar de la ubicación del inmueble de 
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que se trata, de conformidad con lo previsto por los artículos 42 fracción V, y 48 de la Ley General de Bienes 
Nacionales, para efectos de publicidad y de oponibilidad ante terceros. 

TRANSITORIO 

ÚNICO.- La presente Declaratoria entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Diario Oficial de 
la Federación. 

Sufragio Efectivo. No Reelección. 

Ciudad de México, a los 23 días del mes de enero de dos mil diecisiete.- El Director General  
de Administración del Patrimonio Inmobiliario Federal, Luis Fernando Morales Núñez.- Rúbrica. 


	DECLARATORIA de Sujeción al Régimen de Dominio Público de la Federación, del inmueble Federal denominado DDR Díaz Ordáz, Cader Reynosa y Cader Río Bravo, ubicado en Carretera Federal Reynosa-Matamoros, km 79 Brecha E-102, Ciudad Reynosa, C.P. 88850, M...
	Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de Hacienda y Crédito Público.- Instituto de Administración y Avalúos de Bienes Nacionales.- DSRDPF/026/2017.

	DECLARATORIA de Sujeción al Régimen de Dominio Público de la Federación, del inmueble Federal denominado Distrito de Desarrollo Rural de Zacatecas, ubicado en Carretera Libre, Zacatecas Calera km 7, Condominio La Escondida Cruce, C.P. 98230, Municipio...
	Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de Hacienda y Crédito Público.- Instituto de Administración y Avalúos de Bienes Nacionales.- DSRDPF/027/2017.

	DECLARATORIA de Sujeción al Régimen de Dominio Público de la Federación, del inmueble Federal denominado Centro de Apoyo al Desarrollo Rural 02 Nochistlán, ubicado en Calle Francisco Villa, número 22, Colonia Los Pinos, C.P. 99900, Municipio Nochistlá...
	Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de Hacienda y Crédito Público.- Instituto de Administración y Avalúos de Bienes Nacionales.- DSRDPF/028/2017.

	DECLARATORIA de Sujeción al Régimen de Dominio Público de la Federación, del inmueble Federal denominado Centro de Apoyo al Desarrollo Rural 04 Tabasco, ubicado en Calle Manuel Doblado, número 5, Pueblo Localidad Tabasco, C.P. 99630, Municipio Tabasco...
	Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de Hacienda y Crédito Público.- Instituto de Administración y Avalúos de Bienes Nacionales.- DSRDPF/029/2017.

	DECLARATORIA de Sujeción al Régimen de Dominio Público de la Federación, del inmueble Federal denominado Centro de Apoyo al Desarrollo Rural 03 Juchipila, ubicado en Calle Cardenal, número 67, Fraccionamiento Reyna Elena, C.P. 99960, Municipio Juchipi...
	Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de Hacienda y Crédito Público.- Instituto de Administración y Avalúos de Bienes Nacionales.- DSRDPF/030/2017.

	DECLARATORIA de Sujeción al Régimen de Dominio Público de la Federación, del inmueble Federal denominado Centro Avícola Reproductor Las Pilas, ubicado en calle domicilio conocido, S/N, Condominio Las Pilas C.P. 98100, Municipio Morelos, Estado de Zaca...
	Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de Hacienda y Crédito Público.- Instituto de Administración y Avalúos de Bienes Nacionales.- DSRDPF/031/2017.

	DECLARATORIA de Sujeción al Régimen de Dominio Público de la Federación, del inmueble Federal denominado Vivero, ubicado en Carretera Federal, La Paz-Ciudad Constitución, Lote 68, Colonia Revolución Mexicana C.P. 23600, Municipio Comondú, Estado de Ba...
	Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de Hacienda y Crédito Público.- Instituto de Administración y Avalúos de Bienes Nacionales.- DSRDPF/032/2017.

	DECLARATORIA de Sujeción al Régimen de Dominio Público de la Federación, del Inmueble Federal denominado Oficinas y Campamento Centro de Apoyo al Desarrollo Rural 2, ubicado en Carretera Libre, Uruapan Playa Azul-Apatzingán C.P. 61760, Municipio Múgic...
	Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de Hacienda y Crédito Público.- Instituto de Administración y Avalúos de Bienes Nacionales.- DSRDPF/033/2017.

	DECLARATORIA de Sujeción al Régimen de Dominio Público de la Federación, del inmueble Federal denominado Pista Aérea Cumuatillo o Ciénega de Chapala, ubicado en carretera libre, Sahuayo-Briseñas, km 16+300, C.P. 67100, Municipio Pajacuarán, Estado de ...
	Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de Hacienda y Crédito Público.- Instituto de Administración y Avalúos de Bienes Nacionales.- DSRDPF/034/2017.

	DECLARATORIA de Sujeción al Régimen de Dominio Público de la Federación, del inmueble Federal denominado DDR 01 Pátzcuaro, ubicado en calle Baja California, número 23, manzana Revolución de la Población de Pátzcuaro Michoacán, C.P. 61609, Municipio Pá...
	Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de Hacienda y Crédito Público.- Instituto de Administración y Avalúos de Bienes Nacionales.- DSRDPF/035/2017.


